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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL “PROYECTO 
DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR MEDIO DEL CUAL SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
LAS CIUDADANAS INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN IDENTIFICADA 
CON EL NOMBRE ´PLATAFORMA POLÍTICA DE MUJERES´ Y/O AÚNA” 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Primer escrito presentado por la organización. El veinticinco de enero de 

dos mil veintitrés la organización de ciudadanas identificada con el nombre 
“Plataforma Política de Mujeres” y/o “AÚNA” presentó escrito dirigido al Consejo 
General del INE, por medio del cual, entre otras cuestiones, solicitó el 
reconocimiento jurídico de dicha organización.  
 

II. Segundo escrito presentado por la organización. En alcance al escrito 
referido en el antecedente inmediato, el veintitrés de febrero de dos mil 
veintitrés, la organización de ciudadanas en cita presentó escrito dirigido al 
Consejo General del INE, mediante el cual emitió una aclaración respecto al 
escrito presentado previamente, solicitando el reconocimiento del valor y 
legalidad de las acciones que lleva a cabo, en materia de paridad.  
 

III. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General 
de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se 
expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

IV. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. De conformidad con el 
comunicado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitido el veinticuatro 
de marzo del presente año, dicha autoridad jurisdiccional otorgó la suspensión 
solicitada por este Instituto respecto de todos los artículos impugnados del 
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Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
que expide la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 
el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en el que se encuentran 
y rijan las disposiciones vigentes antes de la mencionada reforma. 

 
V. Turno del Proyecto al Consejo General. De conformidad con los artículos 44, 

numeral 1, inciso jj) y el 55, numeral 1, inciso o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos turnó para aprobación del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, el proyecto referido.  

 
VI. Sesión del Consejo General. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, en 

sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
conoció y discutió el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de las 
ciudadanas integrantes de la organización identificada con el nombre 
´Plataforma Política de Mujeres´ y/o Aúna.” 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
De las atribuciones del INE 
 
1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 

párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafo 1 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Como autoridad en la materia electoral, el INE es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño y el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales. 
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2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines 
del Instituto, garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
 

3. El artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE prevé que el 
Instituto, entre sus atribuciones para la organización de los procesos 
electorales federales, deberá garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres.  
 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades 
del Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva 
de género. 

 
5. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución del 

Consejo General: 
 

“Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la 
Ley General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el 
Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género y vigilar 
que cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 
 

6. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del 
Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones conferidas en dicho artículo y las demás señaladas en la referida 
Ley o en otra legislación aplicable. 
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De la solicitud remitida por la organización de ciudadanas denominada 
“Plataforma Política de Mujeres” y/o “AÚNA” 
 
7. Como quedó asentado en el apartado de antecedentes, el veinticinco de enero 

de dos mil veintitrés, la organización “Plataforma” y/o “Aúna” remitió escrito 
dirigido al Consejo General, por medio del cual solicitó lo siguiente:  

 
“(…) 
Las abajo firmantes, en nuestra calidad de ciudadanas como integrantes de 
La Plataforma Política de Mujeres, en lo sucesivo La Plataforma, (…) 
respetuosamente (…) comparecemos ante ustedes a formular la siguiente 
petición: 
(…), la participación política de las mujeres en México aún tiene mucho 
camino que recorrer, y por ello, las hoy consultantes acudimos a este H. 
Consejo General del Instituto a solicitar el reconocimiento del derecho 
y ejercicio de la participación política de La Plataforma Política de 
Mujeres, a la luz del término ´oportunidades´ expuesto por la CIDH en el caso 
San Miguel Sosa y otras vs Venezuela, y los principios pro persona e igualdad 
y no discriminación. 
(…)” 
 

8. Asimismo, en alcance al escrito citado en la consideración que precede, 
mediante escrito de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, la 
organización “Plataforma” y/o “AÚNA”, refirió lo siguiente:  

 
“Las abajo firmantes, en nuestra calidad de ciudadanas, comparecemos ante 
ustedes a formular el siguiente escrito aclaratorio a la consulta presentada 
el 25 de enero de 2023, por medio del cual, solicitamos se reconozca el 
valor y legalidad de las acciones de acompañamiento de mujeres 
valiosas en la carrera política, esto es, acompañamiento antes, durante 
y después de las campañas electorales, con el objetivo de avanzar en el 
principio constitucional de paridad y trabajar para el éxito de las acciones 
afirmativas existentes. 
(…) 
Para la realización de nuestros objetivos, llevamos a cabo actividades 
diferenciadas, dependiendo del ciclo electoral y año programático. En las 
siguientes páginas se desglosan dichas actividades ciudadanas, las cuales 
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buscan avanzar el principio constitucional de paridad y trabajar, desarrollar y 
aplicar acciones afirmativas: 
Como breve reseña del impacto de las ante referidas actividades, precisamos 
que realizamos convocatoria de formación en el año 2023, la cual, fue 
difundida en redes sociales y medios de comunicación durante los meses de 
septiembre y octubre de 2022. En total, recibimos 495 solicitudes; de las 
cuales se seleccionaron 452 perfiles como idóneos para la carrera política 
que representa a los siguientes grupos de población: 
• 22% (100) son mujeres indígenas. 
• 12% (56) son parte de la comunidad LBGTQI+. 
• 9% (41) son mujeres afromexicanas. 
• 3% (15) tiene alguna discapacidad. 
(…) 
Por todo lo expuesto, lo procedente es y así se solicita, se reconozca el 
interés legítimo de las quejosas para acudir al presente juicio de amparo.[sic] 
PRIMERO.- Se tenga por presentado el presente escrito aclaratorio a la 
petición y consulta promovida el pasado 25 de enero de 2023 y se integre al 
expediente administrativo conducente. 
SEGUNDO.- Se reitera que desde este momento se manifiesta oposición a 
que los datos personales contenidos en este ocurso y en las constancias que 
integren el expediente que se abre a partir de la presente petición sean 
considerados como información pública. 
TERCERO.- Se emita resolución en la que se dé respuesta a la presente 
petición en los términos y con los alcances que han sido descritos en los 
respectivos escritos, inicial y aclaratorio, de consulta. 
CUARTO.- Se sirva ordenar que se expidan, a costa de mi representada, 
copias certificadas por duplicado de la resolución que recaiga a la presente 
petición.” 

 
9. De manera general la organización denominada “Plataforma” y/o “AÚNA” por 

medio de los escritos remitidos, solicitó que el Instituto Nacional Electoral 
reconozca el estatus jurídico de la misma, como una figura de la ciudadanía, 
organizada políticamente para impulsar la igualdad sustantiva de manera 
multipartidista, resaltando el valor y legalidad de las acciones que ha 
emprendido en materia de paridad.  
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Conclusiones del Proyecto a consideración del Consejo General 
 
10. En el Proyecto propuesto por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, se plantearon las siguientes conclusiones: 
 

“La organización denominada “Plataforma” y/o “AÚNA”, por medio de los 
escritos remitidos, solicita que el INE reconozca el estatus jurídico de la 
misma, como una figura de la ciudadanía, organizada políticamente para 
impulsar la igualdad sustantiva de manera multipartidista, resaltando el valor 
y legalidad de las acciones que ha emprendido en materia de paridad, a fin 
de que, con el supuesto reconocimiento que busca por parte del INE, pueda 
interactuar legalmente con los partidos políticos para proponerles personas 
candidatas que podrían ser postuladas a diferentes cargos de elección 
popular. Cabe resaltar que dichas personas que serían propuestas a los 
partidos contarían con un perfil idóneo para impulsar la agenda común que 
propone la “Plataforma” y/o “AÚNA”.  
 
Sobre ello:  
 
a) Tanto las autoridades como los entes públicos del Estado mexicano tienen 
el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de todas las personas, sin discriminación alguna, de acuerdo 
con los principios legales. 
b) De conformidad con la legislación existente, los actores políticos 
reconocidos son los PPN, los PPL, los CI y las APN, figuras que la 
organización en comento no busca constituir; no obstante, el reconocimiento 
de la figura que pretende la organización denominada “Plataforma” y/o 
“AÚNA” no existe en la legislación electoral vigente.  
c) La paridad sustantiva implica alcanzar una igualdad real de oportunidades 
en el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, por lo que si 
se advierte la omisión de ella, es imperante la realización o adopción de 
acciones por parte del Estado, siempre y cuando la autoridad se encuentre 
facultada para ello. 
d) El INE reconoce ampliamente las valiosas actividades en el impulso y 
fortalecimiento de liderazgos de mujeres que realiza la organización de 
ciudadanas “Plataforma” y/o “AÚNA” en favor de la paridad sustantiva y en 
pro de erradicar la VPMRG; no obstante, el INE no cuenta con atribuciones 
para reconocer dicha figura, toda vez que, como ya quedó asentado, la misma 
no existe en la legislación vigente. 
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e) Los Documentos Básicos de los PPN, PPL y APN deben establecer las 
disposiciones que han sido mencionadas en relación con la paridad 
sustantiva y la VPMRG;  
f) Atendiendo a su propia autoorganización los PPN cuentan con la libertad 
de establecer los requisitos para la selección de sus precandidaturas y 
candidaturas a cargos de elección popular. Por lo tanto, pretender que el INE 
reconozca que una organización de la ciudadanía puede presentar una lista 
de personas a los PPN, mismas que han sido validadas por la organización, 
a fin de que sean seleccionadas como precandidatas o candidatas, no se 
encuentra dentro de las atribuciones del Instituto, e incluso, podría 
considerarse una intervención en los asuntos internos de los PPN.  
g) Los procesos para la selección de las candidaturas de los PPN deben 
tener como resultado que éstas se postulen en condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, garantizando la paridad de género, por 
lo que resulta indispensable que los criterios inherentes sean comunicados al 
INE, a fin de que la autoridad constate lo relativo.  
h) Esta autoridad electoral desde su ámbito de competencia y de acuerdo 
con las facultades y atribuciones con que cuenta ha realizado todas y cada 
una de las acciones correspondientes, a fin de que los actores políticos 
legalmente reconocidos en la normatividad existente, esto es para el caso 
particular, los Partidos Políticos actúen con total apego a la ley, respecto a 
los temas de paridad sustantiva y VPMRG.  
i) Se advierte que es importante que la organización de ciudadanas 
denominada “Plataforma” y/o “AÚNA”, continúe participando en los 
programas que al efecto implemente el INE, ya que los intereses de dicha 
organización para impulsar el desarrollo político de las mujeres y su 
participación en los órganos de representación política convergen con los que 
esta Institución realiza a través de diversos programas con y hacia la 
ciudadanía.  
j) Existen pluralidad de grupos, asociaciones, organizaciones que podrían 
referir diversas listas de personas para que los partidos políticos elijan a las 
personas que podrían postular a algún cargo de elección popular, inherentes 
a diferentes acciones afirmativas, que podrían contar con experiencia, 
capacidad y múltiples características. Dichas organizaciones podrían también 
solicitar el reconocimiento ante el INE, a fin de interactuar con los PPN; no 
obstante, toda vez que no existe dicha atribución para el INE, dicha autoridad 
se encuentra impedida para ello.  
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k) Se deberá considerar que las mujeres que reciban el apoyo de la 
“Plataforma” y/o “AÚNA” y que ocupen candidaturas, precandidaturas o 
aspiren a candidaturas independientes, durante las temporalidades que la 
norma les da esa calidad, deben apegarse a las reglas existentes en materia 
de origen y destino de recursos. Misma consideración debe existir en caso de 
que se provea de servicios a los partidos políticos. 
l) Finalmente, las plataformas políticas internacionales señaladas son, así 
como la organización que nos ocupa, organizaciones de la ciudadanía que 
buscan su representación por medio de los partidos políticos; y no el 
reconocimiento de una figura diversa. 

 
Derivado de los argumentos esgrimidos se determina la improcedencia de la solicitud 
remitida por la organización de ciudadanas denominada “Plataforma” y/o “AÚNA”. 

 
Sesión extraordinaria del Consejo General  
 
11. En la sesión referida en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, la 

Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral, Norma Irene De la Cruz 
Magaña, propuso, con el respaldo de las Consejeras Electorales Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Beatriz Claudia Zavala Pérez, Dania Paola Ravel Cuevas, 
Adriana Margarita Favela Herrera, y el Consejero Electoral Jaime 
Rivera Velázquez, devolver el Proyecto de Acuerdo, para que se cumpla con 
las siguientes consideraciones:  

 
• Realizar una interpretación conforme al principio pro persona establecido 

en el artículo 1° de la Constitución, que amplía el ejercicio del derecho de 
asociación relacionado con el principio constitucional de paridad de 
género; lo cual permita concluir que sí es posible reconocer a la 
organización “Plataforma Política de Mujeres” y/o Aúna con las 
actividades y con los fines pretendidos. 

• Toda vez que la organización solicitante busca promover candidaturas 
que, una vez electas, tengan un papel activo en la conformación de 
políticas públicas en favor de las mujeres, se trata de una actividad 
constitucionalmente relevante que requiere su reconocimiento, sobre 
todo porque este impulso no se observa el interior de los partidos 
políticos, que serían la vía natural para la realización de este proceso. 

• Dado el principio de progresividad en la interpretación de los derechos 
humanos, así como al principio de paridad como finalidad 
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constitucionalmente relevante, junto con el principio de igualdad material, 
se puede concluir que las vías legalmente establecidas para encauzar el 
derecho de asociación política son insuficientes para el ejercicio efectivo 
de estos derechos. 

• Por tanto, la vía propuesta por las solicitantes debe considerarse válida 
y procedente; pues no tiene por finalidad que determinada postura 
política llegue al poder, como sí lo pretenden los partidos y las 
agrupaciones políticas, sino que busca establecer vías generales para 
que más mujeres lleguen a ocupar cargos de elección popular y que 
desde ahí promuevan políticas públicas en favor del grupo al cual 
representa. 

• A pesar de que no existe una figura jurídica para la solicitud en comento 
no debe tener como consecuencia negar la petición, el INE tiene 
obligación constitucional y convencional de realizar la interpretación más 
amplia de los derechos humanos, como lo son el derecho de asociación 
en materia política, el derecho de Igualdad sustantiva y el principio de 
paridad. 

• En este sentido, también se considera que las acciones que la 
organización realice en favor de precandidatas o candidatas no deben 
considerarse aportaciones en especie si se tiene en cuenta que 
justamente a las mujeres con frecuencia se les niega el acceso a los 
medios, financiamiento y tiempos en radio y televisión para la realización 
de sus actividades de precampaña y de campaña. 

• No obstante, en aras de garantizar la equidad en la contienda, así como 
la transparencia y rendición de cuentas, es necesario que exista una 
normativa para fiscalizar los recursos que pueda erogar en el 
acompañamiento a las mujeres, esto es, establecer la obligación de 
informar el origen y destino de los recursos utilizados por la organización. 

 
12. Con base en los Antecedentes y Considerandos expresados, y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 41, párrafo 1, Base V, apartado C, inciso c), 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
44, numeral 1 inciso, aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 26, numeral 10 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el Consejo General emite el siguiente:  
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Devuélvase el Proyecto de Acuerdo a que se refiere el presente 
instrumento a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en los 
términos precisados en la parte considerativa del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 30 de marzo de 2023, por siete votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, y cuatro en contra de los Consejeros Electorales, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


